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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
IB

î-asicye® y las aUpcalcI^BM àeS €«- 
Ic FEo s^Bs ©|)SSgaâ®r3s» gas’a Îs espitas 
tSt ppoTÈsaeSa áesáe ^sc se paliiîi a® ©S» ; 
eL: sîîvesàe es eüa y «îest^e e^sts© dSss* 
is.ïpae# pas^a ioa ¿essi.s gi^eli^os de la : 
mUsas proTleoÎa. (’S. ey 3^s âe i ^«ïs^- | 

bre de maf.) 1

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3^ rs. là. fuera 36
Tresid..........................S3. . . . . < 46
SeiBld. ,. 63.................................80
Un sño.....................133 IË0

SjpkHíús i^dss iis àiai sftsp/ÿ lifsSgiHingis

Ë.att£eyes órdeaeAyasasaeíoaqae s 
^asáes) pE^blieg? en îas gSoSetlases «y 
eUfee *i b^n ¿a T^f^Stî? aiSefepolitico 
reapeetlT^i p'*r enyo ceadueieicpata- 

Si à S «a ^âi tisref de les ssaeacloaida 
perlddleoe, (Ordójies de 8 de Abril i^e 
'â^â y sa de^etasbredeSSSS.)

Minltterio de Fomento

REAL ORDEN.
Viata la comaDieacion del Go

bernador oiTiil de la previ reía de 
Córdoba, fecha <5 de Ü-tubre ú- 
(iuo, manifestiddu. de ceníonai 
dadcen el parafer da Ia Jnnía'^?- 
vîncial de Ajerien t >18, lodust-ia y 
Coreercíe, que H creciente impor- 
Uo^a m«j;;^A‘lLjià.XAUUj,ûU^ 
ceneefesriali creación de una pla
za de Corredor do comercio, tanto 
ptra evitar los abusoa que vienen 
cometiéndojo, cuanto para norma- ; 
Hzar loi diúreníes servicios enoo- * 
meedadoa á tu iríciatív?;

Vítti el eipedióoíe general de ' 
Corredoras de comercio de Córdoba:

ResBUando qaesi bien por Real j 
órdea do 12 da Setie^re. de 4863 ■ 
es crearon tres plazas dn Gocredofafl ; 
de comercio, proveyéadose desde 
Incgó dos de ellas, al dictar^e fl j 
díffirfeío da 10 de. Jallo de 1874 no 
existía ningaa agente de esta cla?e 
eJercUndo sus furciore?;

Visto este decreto y el di 2 de 
Noviembrejdel misCio añal

Coneiderando que, cualesquiera 
qué b*yan sido bs cansas que mo- 
tivaron en los últimos tiempos la 
falt§ de Corredores dp oomerrii en 
la citada plaza* no puede ponerse 

..jea duda Ia naaeridaí - da estib’eoer i A udiencia de Sevilla, 
nuevamente en ella un nómero de- | —»
terminado de dichos funoioaados j SECRETARIA.

í* íi Bé atiende á la importauoia mer- | Anuncio.
eaotíl de la misma: j Hal'ándoje vacante la plaza de

Considerando que ea un deber j Módieo forenea de! Juzgado d^ pri
de la Atímicístraciónsativa subve- j mera instancia del distrito da San 
eir á las heceeldades dal comfreio 1 Roman de esta ciudad, y debiendo 
dele ciudad de Córdoba, dutándoia | proveerte la misma ea persona que 
ccji sgentes intermediaiioe que fa" j reúna las ci rea listan oíís que pfe- 
ciliten de un modo legal Us irán- | viene el arí. 3.* del ReaVdaoreb da 
faceíoués mercautiUeí | 13 da Mayo de 1863, el limo, gaíor

O6ñsidcfaBáo que epsm ju/ j^^eeUMb di esfe Auáíseej^ esa-

tifleada ?n dabiia forma la naoa^i- 
dad y c^aveaiancía qaa exí^a al ar
ticulo 2/ dat dacrato da 2 da Na- 
vieaibre da 1871 para ¡a oreaoion 
de Corredores de cornaralo 83 los 
puntos d.-ade no existieran;

_Y_coaei_d0randn, p-r ú'timo, 
opórtanó y coavanieate que ’a pía?a 
da Córdoba tsuga dug Corrobores de 
comercio pera los casos de autea» 
niaAmaUij^d^d/da? cua'qviera d? 
eHo^, si no.ha de queiar desateádí- 
do el servicio y obligado a’gun co
merciante á Vi'eree precisamcnle 
de persona que por oircanstancías 
eepeciaies no convenga á sai inta- 
re-es, por ser imposible la elección 
cuando la plaza cuanta solo con un 
fnnciooario de dicha clase;

S. M. e' Soy (Q. D. G.) ha teni
do á bien sañaiar á la plaza mer
cantil de Córdoba dos Corredores de 
comer io.

De Real órdsn lo diga á V. S. 
psra sa coco'imiento y electos cea' 

¿ sig^ientís. Dios guarda á V. E. 
| muohos sSes. Madrid 24 do No- 
j viembra de 1877.—0. Torean.
j Sr. Director general da Obras 
| púb'iias Comercio y Minas.

1 Núra.132X

sigU!0oÍ0 á lo dispuesto en órden 
da 14 de Mayo de 1873 ha acordado d 
ea ioserta el presiente en la «Gaceta í 
deMad id» y «Do'atinas oficiales» i 
de 180 provincias dïetto distrito,'pa-
ra q’10 los aspirantes ó dicho c r 'o 
pre sen ten sus «di ti tudas dooutcea- 
tadaa so <1 referd-r Je zgado deliró 
da término de quince días cosita- 
doa desde el iomediato al ea qne 
epvrezea pubhosdo en la •Gacats'.»

Sevil e y Núviem^ra 26 de 
1877.—El Seoretario de gobierno 
Accidental, Jo e Mería Aguilar y 
Demingu^z.

j •«■»ítrv?:flwOtí®J¡^*íó»íJ(5ÍÍ«fet'w^

! Núm, 1346.
1 Aquccíq.
t Debiendo provearse me Esod- 
' bania "e actuaciones vacante es el 
i Juzgado de primera ínstauri.i de 
| C bra, con a¡regb al art’euto 3,° y 
? sígaientes del Beal deer to de 12 
? de Julio de 1873, de Órden dal Tu;- 

trieimo Sr. Presidente da etta Au
diencia se anuncia dicha valants 
ea 11 «Gaceta da Madrid» y «Bola- 
lia oficial» de e t i proviada, para 
que los que espirea al esprerndó car. 
go con el carácter de habiítado 

i presenten sus solicitudes docamac- 
tadas al Juez de piioiera iustancia 
de eque! partido dentro del término 
de 20 días contados desde 11 inser- 
cion dal presenle en la «Gaceta.»

Savilia 28 de Noviembre de 
1877,—SI SetreUrio de gobierno 
Atoidontaï, Jo té Maria Aguilar y 
Domingues.

I
Nóm. 13üÍ,

&. jdíé Velawo y Augis’d* Aboga» 
1

d) del rustre Colcgio de Sevilla 
y Rela'or S tere tarto de Sala au • 
sillar de esta Audisneia, 
Certifico: que vista perla Sais da 

lo Civil de esta Aediencia la etra-
i pete^oia entablada anle los Juzga- 
í dos de primera insísreia de Aráoe- 

■ Ila y el del Dhtrito de San Vicente 
t de esta Capital para cotocer de los 

autos à instancia de D. José Maria 
Martin Moya contra D. Cá^ca Plá 
BcTñAl, Boi^re cobro de reale^TreoaT

' yó Ó sn tiernjo el auto que con la 
. diligencia de pronuBciKmiento son 
= cemo siguen:
§ Noviembre siete de mil ocho- 
| cientos setenta y siete.
| En la competencia suesRada en- 
| (re los Juzgados do primeva ioa- 
1 tencia de Aracena y el del Distrito 
i de ¿un Vicente de Sevilla para co- 
F nocer de les autos ordinarios empe- 
- zades en el primero de aquellos A 
| icetancia de José María Martin 
; Moya contra D. Cárbs PA Bernal 

= por cobro de reales, habieado Bido 
i remitidos loa eu’us al Tribunal por 

cada uno de loa Jeeces respectiva- 
; m eute para la decidor de is compa- 
1 tencia. Observados ks términos y 
I gostanciacion prevenida y siendo 
1 Ponente el Sr. D. Pedro Zabala y 
| por su ausencia de la Sala el Sr. 
| D. Franc'geo Senta Olalle.
1 Vista. Primero. Resultando] 
| que en primero de Abril del año ac- 
1 tual acudió U Juzgado de Arace- 
1 na José Maria Martia Moya, ved» 
1 no de Cortegana formalizando ds- 
1 manda jacio civil cidinarjo para 

que se condene al D. Cárlos FM do* 
midliado en Sevilla, á que la pagua 
des mil doscientas sesenta y cinco 
pesetas, inter easy codas, á cuya 
suma asceadia el importa dé los ser- 

¡ vSeibí prestados por aquel al pié 
en la ciudad d- Sevilla y sa C»í í
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(egstia conio barbero y empleado 
en su eecritcrio, y que al efecto uti
lizaba para elb la acción persoDab

Segondo. Rcbultardoque confe- 
lido traslado de la demaeda à D. 
Cirios Plá ciiindoseîe y emplazàn- 
dcse!e, acudió éste cou la copia de 
dicha demanda y la de citación 
pera el acto conciliatorio al Juzga
do del Distrito de Sen Vicente de 
esta Capitel, proponiendo la inhibi
toria é intereesodo por tanto se ti* 
brara eCcio al Juez de Aracena pa
ra que E6 inhibiera y remitiese los 
autos originales, recayendo auto 
en veinte de Jnlioúltimo per el que 
el dicha Jues dal Distrito de San 
Vicente so declaró competente pa
ra et conocimiento de la indicada 
demanda, mandando dirigir si Juz
gado de Aracena cl opertu ne c fici o 
y iestimonio prevenido por la Ley, 
coyas sctuácicnes se comuuicaren 
en el Juzgado de ‘Arsoena al de- 
mai.daníe y el Promotor Fiscs! Io3 
úua’es pretendieron se de-'la^ara el 
Juzgado competente para el oono- 
cimi«nto de los referldcB autos.

Tercero. Eesnlfando que decla- 
rándose así por el Juez de primera 
instancia de Aracena por auto do 
siete de Agosto signiente, ó insis

tiendo en la competencia el del 
Distrito de San Vicente de Sevilla, 
se remitieron á este Tr banal los 
dea ramos previa citación y empla
zamiento de las partes, donde per- 
socada la de D. Cirloí Plá se le en- 
trígaron lo« autos psra iBstruccion 
por tres días improrrogables pa- 
sándoee tambien el Señor Fiscal 
que emitió dictámen interesando 89 
declare que el conocimiento de U 
demanda propuesta por José María 
Martin Moj a corresponde al Juz
gado de primera instancia del Dis- 
üiio de San Vieente, á quien se re
mitan las actuaciones, poniendo esta 
resi..lución en oooocimiento del de 
A^asena a los efectos o ñor tu nos y 
pasando los autos al Sr. Magistrado 
Ponente, y devneltos se mandaron 
tra^r á la vista con citación.

Primero. Considerando que la? 
manifestaciones del demaedante 
anidas ul esplícito reconocimiento 
de ser el D. Cá^-los Plá vecioo de 
Sevilla, resuelve 1« ouestiou juris- 
dicional pendiente sin necesidad de 
otro» hechos con arreglo á la ter- 
miranto di aposición del artículo 
trescientos ocho, nóraero primero 
de la Ley orgánica del poler judi
cial.

Segando. Consideraudo que no 
existiendo Bumieioa tácita ni es- 
presa, ni haUándosa determinado 
el logar en que deba cumpliría la 
obligación qne se demanda, el Ju'’i 
competente para cenocer de esta lo 
es el del domicilio del demandado, 
sin que pueda acoptarse en modo 
alguno la doctrina de que las afir- 
naaoioaes hechas ea la demands sin 
sp^jy^bde ningún documento escri
to respective á que la mayor parte 
de los servicios cuya retribucina 
pide el demandsure se efectuaron 
en Cortegana sirven para fijar el la
gar del contrato.

Dedaramescompetente para 00- 
nocer de los autos ordicanoa pro
movidos á instancia de D. José Mar
tin Moya contra D. Cárlos Plá por 
cobro de reales á uno de los Jaeces 
de primera iostanola de Sevilla, ; al 
efecto mandamos se remitan las ac> 
tuaciones coa certifiepcion de esto 
auto al Juez deoano da aqueHM pa
ra quo previo el oportuno reparti- 
miaoto se pasen al que corresponda 
à los finca oportunos y asimismo 
que esta auto 89 publique dentro da 
los quiaoe días sigeiontes á so fe
cha en los aBibUnoj oficialei» de 
Ias cuatro provincias que compren

da este distrito, lin haeerse empresa 
coala nación de costas. Por este su 
auto asi lo proaanaiaroa y Ú’mav 
los Sres. sigaieatas.—Juan da Va
ga Ballesteros.—Francisco de San
ta 0 alie-—José Maria Gasas y Mi
randa—Joté V-ílasoo y Angub.

Pronuncia miente,—Dieron y 
pronunciaron el anterior auto los 
Sres. Magistrados de la sais de lo 
civil de este Tribu nal que la firman 
ante mi en esto día de la feoha, de 
que certifico,

Sevilla sitie de Noviembre de 
mil ocho cien tes retenta y siets.— 1 
Jose Velasco y Angulo.

Cuyo acto re notificó en el mis
mo día de su proenneiamiento ai 
Ministerio fis ■•a! y al Procurador de 
la parte personada Den Cárbs Plá 
Bernal.

Y para qne consta y remitir al 
Sr. Q jbarnador civil da la provin
cia do Córdoba con la oportuna oo- 
eiuoicacion pam su inserción ea al 
oBfietin ofioial» da dicha provin
cia pongo la présenta en Sevilla á 
veinte y nao de Noviembre da mil 
oobociantag setanía y siete.—Ja é 
Velasco y Angub.

Núm. 1106.

Universidad literaria de Sevilla.

ÁISÜNGIO.

Se hdlan vacantes en este distritü «níversítarío las escuelas publicas que figuran cu el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á Io dispuesto en la Beal órden de 
10 de Agosto de 18^8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do^ 
cumentadas» escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término 15 días, á contar desde la publicación del presente en el «Boletin oficial* de 
la provincia á que corresponda la vacante.

Provínoiaé. Pueblas.
C-ase de la 

escuela, Categoría,

Dotación.

Retribaeionss.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de qué 

se paga.Personal. Material.

B-d^joz. La Garrovilla. De niñas. Elemental. 416 76 101 19 104 19 Tiene, i¡

id. Sana. Da niños. Incompleta. 27B 68 75 68 75 id.

CádIf. Ubrique. De niñas. Elemental. 733 183 25 No re orlcihn. id. a

a

Sevilla 30 de Octubre de 1877,—£1 Rector, Manuel Laraña.
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Núm. 1352,

Nú«.1349.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Juzgado de primera ina- 
taeda del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba,

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Koviembre de 1877.

Días.

NACIDOS VIVOS.

Legitimo». No legitimos.

Total de 
vivos. *

S» 
o P 
ca

W es
B W
n

H o C
o a
CQ•

W 

es 
S 

a 
"1 
ID 
o»

Sí

21 1 i 1 1 1 2
2íí > 2 2 > » 2
23 » » > > »

24 > > » >
25 > 1 1 1 > 1 2
26 > > 19 > » >

27 1 2 3 1 1 I 4
28 1 « 1 » 1
29 1 2 3 > > » 3
30 t » 1 > 1» 1

Total. 5 7 12 2 1 3 15

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DS SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases

Legitimos, Nolegítimos*

Total de 
muertos.

<! cu o 
S cr 
3 
?

H o < tu

5»

1-3 o

> 1 1 > > > 1 3 ’
> > > » > » 2

» > > > > > » >
> » > > > » » >
> > y » > » 2
> > » > »
» » » > > 4» > > » » * 1> > » 1 > 1 1 4
» > > > > » » 1

> 1 1 1 1 2 17

Córdoba 90 de Noviembre de 1877,—El Jaez manicipal, Manuel S. Belmonie.

Nùm.lSSO.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1S77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CórdobA 30 de Noviembi*# de 1877.—El ¡uti muAlcipAl, Manual S. Belmente,

DIAS.

1

VARONES.

PALliGCIDOS.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ■Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21
23
23
24
25
23
27
28
29
30

Total. , .

> 
* 
»
1
2 
•

»
2 
>

5

> 
»

2 
1
■ 
> 
» 
» 
»

» 
y 
1 
> 
> 
> 
> 
> 
*

1

» 
» 
1
1 
3

» 
y 
O
>

4
2
1 
>
1 
»

1 
»

» 
1 
> 
» 
« 
» 
1 
»

>

2

>

»
1 
» 
1
>
■
1 
»

3

1 
3
1 
1
4

2 
1
1 
»

42

1
3
2
S
4
1
2
1
3 
>

22

Don Gregorio Cé^mara y Pozo, Ha
bri baño del Juzgado de primera 
iasfancia del dis‘rito de la iz
quierda de esta ciudad da Cór
doba.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
físeribauía aa eatabló esaedienta ea 
eiete de Saíiaaibre úUioio por José 
Maria Ferez y Dalga lo como mari
do y eonjeata paríona da Tomasa de 
Apiñoconoaidi por Maria R?dn- 
guez, ensolicitui de qaese le de
clarara pobre para podar litigar coa 
la Sxema. Señora Oaqaesa da Al
modovar del Vada y Don Juan An
tonio Cubero, ea cuyo espelieaia 
oomo no aa pe^oaarain eu al ter
mino del empSazamiaato se les de
claró rebeldes y sustauciado coa 
Aadieucia de Ministerio A real y en 
r^beldia de los deasadaioa 80 ha 
dictado la senteueia y pronuacia- 
miento que dioan así:

Seoaencia. Sa k-iadadde Cór
doba à veinte y ooho de Novi îm ore 
dii mil oebooieutos setenta y siete el 
Sr. Don Valentín de Santiago Knen- 
tes, Juez de primera iastaaoia de 
esta capital eu el distrito de la iz
quierda y su partido; viato este as- 
pèdiente promovido por José Ma
ria Ferez y Delgado como marido 
de Tomasa de Aquino, conocida por 
Maria Rodríguez en aojihiud de 
que se le declara pobre para pojar 
litigar con la Ssema, Seaora Du
quesa de Almodovar d^l Valle y 
Don Juan Antonio Cubero, y

Primero. Resuitaadj qua da 
veiaía y siete de Setiembre compa
reció ante el Juzgado Doa Josó Ma
ría Ferez como marido de Tomasa 
de Aquino, conocida por Maria Ro
dríguez y asegurando que tenia qua 
litigar con Don Juan Anloaio Ca
bero y la Exorna. Señora Duquesa 
de Almodovar solicitó que coa ci
tación da estos y del Ministerio fis
cal sa le aimitiara información de 
pobreza y coaferido traslado de es
ta petición les dos primeros no se 
han personaio deciarAadolas rebel
des coya providencia les fué noti
ficada pirmalmeute sai o rno el 
emplazamiento y el MiciUerío fis
cal no se opuso ó la admisión del 
inciden te,

Segundo. Resultando que re
cibido este á prueba tres testigos 
han asegurado que el Jo'á Maria 
Ferez, no cuenta con mas bienes 
quo el producto de su brabíjo per
sonal, y que ni su porte ni las de
más circunstancias que le rodsafi 
reve’au que tengan bienes de for
tuna F la adminlstracfon eocaósqi^’
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C* asegura que no se eacnontra ice- 
crito ni en el rapartimiaoto da con- 
tribuoios territorial ni en el subsi
dio de indastriah

Primero. Considerando qne se
gún el p4rr»fo primero dsl artículo 
ciento obsuta y doe da la ley da 
Eojniciamiento civil procade decla
rar pobraa para litigar á los que 
solo vivan de el pro lacio de no jor- 
nil ó salario eventual y habiendo 
acreditado este est>‘6mo José María 
Perez, tiene derecho á que sa haga 
à su favor esta dadaraeion.

Visto cnanto de autos résalta, 
fa’lo; qua debo declarar y declaro 
pobre pera litigar con D. Juan An
tonio Cabsro y ol Sr. Duque de Al - 
modávar del Valle, corno marido de 
la Exema. Daquasa dsl mismo tí- 
tnto, á Jo'é Maria Ferez y Delga
do, y con Opción por oonriga ion te á 
gozar do ¡03 bsueSotot que dispersa 
à tos de an clase el erifeuto cionío 
ochenta y uno de la misma Ley; 
notifíquaea esta genteacii ea la for
ma f revenida su el ariículo mil 
ciento novanto, ra^paoto á los re. 
baldíp, pabUcándose en el tBo'etin 
ofioiab de esta previnria.

Y por esto mi ssníeneia difici- 
tlva así lo proauncio, goasdo y fir- 
mo.-Valenlia de Santiago Fuentes.

Pronuncia miento. Dada y leída 
íné la anferior sestencia por el sa- 
flor Jniz de pritaera iníaneia del 
distrito da la izquierda, que la fir
ma, qua sa. eocueutrA -an i ierctoio 
de su c^rgo 63 al dis de su fecha, 
y celebrando andieocia pública cr 
dinaria sin que me cenate cosa en 
contrario,

Y para que conste pongo el pre- 
wute que firmo en Córdoba á veifl- 
te y ocho da Noviembre de mil oche- 
cientes eetenta y fíete. — Gregorio 
Cámara.

La sentencia y prcnuncistúied- 
to íceertoa concuerdan literalmeaU 
con sus origiaalea, y para remitír 
al Sr. Gobernator civil de esta pro
vincia para que se sirva dispoaeï 
en inserción en al tlUeJu ofloial» 
de la miema, pongo el presante que 
firmo en Córdoba á treinta da No
viembre de mil oahocii-'toa setenta 
y siete.— Gregorio Cámara,

Remedio barato.

Sabido re cu4ü tenacea y difíci
les de curar aor, de ordirado, tos 
resfriados, las brocquilis y otras 
efe cienes dei mvmü género, y 
cuantas tisanas, jarabes y otros me- 
diesmentos dulcificantes >3cecesita 
emptear para < embaí ir tes coi. éxi
to. Afiemás, nacie ignora que na 
resfriado descuidado concluye con 
frecuencia por degeneri r en broa- 
quitiy, cuando no ea trasforma en tí- 
ais puintiiáL

Nnnerosos esp^rimantos acabas 
de probar que el Aljnítran de No- 
mega^ siento hiaa puro y «5»t$* 

nientomente preparado, posea una 
efic^^eia, que pudiera Hamarae ma- 
raviltesa, para curar ecu rapidez 
las enfermedades meaoiouadas. El 
alquitrau no pueda tomarse au el ee- 
tod3 nata'al à causa da su sabor dea- 
agradabte y da su consistenoia vis
cosa Un farm-acéutioo da Faris, Mr. 
Gayet, ha tenido la feliz ilea de 
enoarrárle en pequeñas cápsula? da 
gelatina da forma radoada y del 
tamaño da píldora ordinaria, lag 
cuales se tragan de una manera su
mamente fácil: al llegar al estóma
go, la cApsute se disuelve y el al
quitrán obra con rapidez.

Dos ó tres «cápsulas de Alqui
trán de Guyot,» tornadas en el mo
mento de las comidas, predneen un 
alivio rápido y bastan á veers para 
curar en poco tiempo los reefriales 
y las bronquitis mas tenaces. De este 
modo sa coasigua tíinbiea detener 
y aun curar la tisis ya dee arada; en 
este case, el Alquitian impide te 
dascom posición de toa tubérculos, y 
con te ayuda da te naturah-za, la 
cura es más rápida de lo que hubie
ra podido espérarse.

tí^ria pccololo cuanto dijéramos 
para recomendar esto remedio, que 
ha llegado á ser poputer en otros 
patees, no solo per su reconocida 
eücacto, sino tambien por su bara- 
tora, porq ue conteniendo el fraeso 
de Alquitrau de Guyot 60 cápsulas, 
el tratamiaaio no cuesta siso un 
real diario, próxim ameute, y con él 
se evita él u o de tes lisaaas, pasti
llas y jarabes, ■

Para estar tien seguro de opie- 
ner las verdaderas «cápEutos de Al-
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quitran da Guyot,« exijasa sobre i 
la etiqueta dei iraaeo la firua Gu- | 
yot impresa el tres criares. Por lo j 
tiernas, estas cápsulas sTencuenl a
en casi todas las fainadas.

2
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CALENIíARíO AMERICANO PA
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en fornia dal Amaricaoo, coa 1 GcbierúQcívil de Madrid, Doctor

Charadas, Adivinanza®, Gaotares, 
SegnídiUas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Pensamientos, etc, —Ta
maño ordinario 68 milim. por 108 
el bloc. —Magnificos cromo-lito- \ 
grafiadop. Precios: desde 0*60 pe- | 
seta hasta 4 pesetas. t

Calendario Americano giganUeoo |
para 1878, ó sea Catendarío español 
hecho en forma da' Americano, coa 
Charadáíí, Pensamianto», Cantares, 
S'-goinUas, Proverbíosi,, UefranéS, 
Anécdotas, etc —.Tamaño ordina- 
rtos 200 mili®, por 160 el bloc.— 
«Magníficos cromorlítcgrafladoa.i 
—Precios! desde 2,60 pesetas hasta 
3, SO,

Calendario Americano odíIo a 
de Cuadro pera 1878.—Precio; 2 
pesetas y 80 célticos en Madrid 
y 3 peseta.? en provincias.

Se so hallan da venta es la LU 
brería exlrsegera ^ naeiend di

D. Cárlos Bail i y-Bailliere, plaza de 
Santa Ana, aúna era 10, Madrid. 
—La miinia Librería remite el pros
pecto de estos Calendarios á todo el 
que lo solicite.

Gertifieaeiones í^^ 
exeaeioa'del servi

cio Militar r
Se halUn d® venta en 

la isaprenta dgl «Di^tric 
de Córdoba,» S. Ferais- 
da 545 tsOtíPados ^8*
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Leyes muaicipal y proviuc^al 
novísimas de 2 de Octubre del877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto da 1870 y ^ Oa Di- 
ciembra de 1870 disposiciones coto- 
pie meatariag da las miomas, á sa
ber:

Ley electoral isformada de 
Ayautataientoa y de Diputodos; Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Córte^ y Ley penal pari toa delitos 
electoralasi Ley electoral noviaima 
de Senadores; ApéaJioc A la Ley 
proviucial; Orgauizactoá y atribu
ciones de las Comisiones provincia- 

1 les cómo Tribu cales coniencioso-ad- 
1 ministraUvoa y proeadinaiaato ante 

iaa mismas; Legislaciou sobre com
petencias, extranjeros, obras pú- 
1JÎÎÎJ537 TSirtratmí^ servictos y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobrei, Administrasioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 

l

las poblaeiones, enajenación íorzo- | 
88, Afioeiacion general degec^eros

I
y otras pachas, mis íJWQ^iúione# 
en forma de notas,

Tercera adición, aumentadacoaai- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jorispruden- 
eía adminiatrativa, por D. Andrés 
Bláa, Jeto da Admialstracíoa del

en la Facuítad de Derecho en eus 
Seociones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente dea al 
Diputación provincial qua h t ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 

1 de Derecho 'y Abogado del Ilustre 
1 Colegio de Madrid.
Í Esta obra se compone de un 
¡ tomo en 1/ deunaa 700 págiuas, 
i Sn precio ea toda España:', tres 

pesetas.
i Obra dsl mismo autor. —Dere-

% cho civil aragonés.—Un tomo en 8. 
mayor de mas da 800 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas ébraî ai 
autor, cop dirección al Gcbi-ino 
civil ó à eu domicilio# áanliágo, S, 
y ai mismo tes remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó selloa de Cornu nícaoiones.

fil autor abona el 2ô per 100 por 
cada cinco ejemplares que se tornen

Faí5laea? de eap^i^? 
coa arreglo al último 
modelo, ss huilla a de 
venta en la imprenta de 
este penódloo S. Fer
nando 54 v Letrados '18,

ANUNCiO.

Tratado práctico de Beneficou- 
oia partiaalaT.™Iastraccíon para 
el ejarcicio del Protocíorado au la 

1 Beoefioeusi^ jaritenJar de 30 de 
[ Dicietabre de 1873, anotada por 

D. Fermin Haraandaz Iglesias, Je
fe de la Sseoioa del ramo enai Uí- 
uistorte de la Gabern^iou. Obra 
hoy mna ùaâô,aaria por haboroe 
uuUbraadoi loa sarvioioa da Be-u- 
fiesacte gaaerol y partiaak?,

IS reale? en Madrid y 13 ea 
provincias franco de porte,

Loí pedido? so dirigir ía â laali- 
breriao de A. de,Sau pSartra, Paoíte 
del sil, 8; 0. Bailly -B^illioro, Pte- 
Sï dsi Principe Adibam, 8; Migoi 
GuyaKO, Prema^oz, 5;- Al^nao 
Darán, Garrera de, Ta a Garónrmo, 
8; ó al aator, Tf asía de te ?juada 
3?. 3?, Madrid

Arrendaiaianío.
Deade Î? de Snero da 1878 ser 

hace dsl olivar y molino del Réy- 
esuamaros de la villa de la Carlota, 
compuecto da 22.000 pies.

Ea la Almínistracioa da la 
Exorna. Sra, Marquess Viada de

BÛm. t en esta capital, se oyen pro 
posiciones.

A losSeBarte 
os

BsoarUmieaid y Ka- 
iTíeula

Loa,. pli^oi><d9Uá<>s 
parafa lofmagioo da la 
Matrícula da sabiidio y 
^apMi^itnto par iar> 
ritoriai, ©on d aaiaoato 
<^1 tíiQÍ0 ^or <5ieqU p^,- 
f^ Blaaioipalaay ¿6^ ar* 
reglo 108 diurnos m«s ■ 
dobs» sahaUaa d^ veata
^k impwta yUhr^ds

- ■ 4a¿41Maná.<UÍ4M^oba> «
Letrados 18 j Lau F^if^- 
?íaá4á'Sl.

i Imprenta libreril y litegraf>s d»í 
i PIAÍilO D« flORBOBA*
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